
NUM. 28 - SABADO b’ DE FEBRERO DE 1890.

| SVSCBICIÓK FARTICELARLot leyrs ebUgarín en la J^enhiwla, islas Baleares ^Ca
narias] á las teinte días de tu f,Tontulgación¡si en ellas tío se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende Íiedta ia~pratnulgaeiSn el día en que termine la 
nserdón de la ley en la Gaceta oficial.

(AbT. 1.® DEL C 'DieO CIVIL VIGENTE).

, En t'tíküOBA: Es mee, 3 pesetas.—Trimestre, 3,26.—Seis meses, 
j 16,fX)—Un 8^0,88.
1 Edeha DE Cóbdcba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26,—Seis 
meses, 22,50.—Un sflo,46.

Número suelto, 38 cénts, de peseta.
SE PUBLICA TODOS Llí L Iab, EXCEPTO LOS DOUINGOB

Las Leyes, órdenes y autmaios ytte se manden piddioare i 
los Boletines Oficiales ae lían de r<i»iíir al Jefe polltie) 
reepsetwo, por cago conducto se pasarán ít los editores de los 

; tneneionados periódicos. (Ordenes de 2 be .48sil, de 8 r 2i 

DB Octubre de 1864.)

F residercia del Consejo de Ministros.

(Oaceta del día 31).

88 . MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Angosta Real Familia con* 
tinúan en esta Corte sin novedad en so 
importante salud.

"(;() 15IHI« ü'civ 11.
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

ELECCIONES

Encargo & los Sres. Alcaides 
de esta provincia, que à vuelta de 
correo, baio su más estrecha res
ponsabilidad, manifiesten á esto 
Gobierno si han cumplido lo pre
venido en la circular de 19 de 
x^oviembre último, inserta en el 
“Boletín^ núm. 275 del propio 
día, referente á la rectificación del 
padrón de vecinos, y si con arre
glo al mismo han formado y ex
puesto al público, de conformidad 
á lo preceptuado en el art. 22 de 
la ley Electoral de 20 de Agosto 
de 1870, las listas municipales.

Córdoba 1.® de Febrero de 
189O,„E1 Gobernador, José de 
Heredia.

SECCIÓN DE FOMENTO

MONTES

Núm. 242.

Habiéndosá verificado sín efecto, por 
falta de licitador, la subasta para el 
aprovechamiento de los pastos de los 
baldioe de Hinojosa del Duque, man- 
oomunados con Beialcázar y Villanue
va del Duque, he dispuesto que el d’’a 
20 del próximo mes de Febrero, á las 
úoce de su mafiana, tenga lugar una 
segunda subasta ante la Alcaldía de di- 
tíliO pueblo, oon asisteueia del capataz 
de cultivos de la comarca y una pareja 
úe la Guardia civil, y en este Gobier

no, en el mÍ.smo día y hora, con asís j 
tencía de uu empleado del ramo de ' 
•Montee, bajo el miamo tipo de tasación 
y condiciones que la que se publicó en 
el BcLEriN de esta provincia, núm. 308, 
correspondiente al viernes 27 de Di
ciembre últmo.

Kl Alcalde de Hinojosa remitirá á 
este Gobierno el expediente á que dé 
lugar la subasta y uu duplicado del 
remate que ofrezca

Córdoba 29 de Enero de 1890. j
St Gobernador, 

José de Heredia.

minas
Núm. 210, «

Por D. Fugenio Galán se la presen
tado hoy día de la fecha un escrito re
nunciando á la pros oución del expe
diente de registro para la mina Los 
Caudtdes, tiúm. 2.823, en término de 
Almodóvar, y cuya designación apare- * 
ce publicada en el Boletín del día 14 * 
de los actuales.

Dicha renuncia le ha sido admitida! 
y en su virtud se ha declarado nulo, 
fenecido y sin curso el referido expe 
diente y franco y registrable el terreno 
que la Jfsignacióii ocupaba.

Lo que se publica en este periódico 
(■ficial para «ouncimieuto de todos.

Córdoba 29 de Euoro de 1890.
£1 GobúnuiLlor'j 

José de Heredia.

Lista de los electores que han toma
do parte en la votación de Concejales, 
celebrada el día L® del actual, eu los 
Ayuntamientos de esta provincia, y 
resumen numérico de los votos obteni
dos por cada candidato, que se publica 
en este periódico oficial en cumpli
miento del art. 92 de la ley Electoral 
de 28 de Dîciembie de ‘878.
DISTRITO ELECTORAL DE LA RAMBLA

LA CARLOTA
FUI MES COLEGIO — SALA CAP ¡TUL AK

1 Serrano Campoa, Rodolfo
2 Jiménez Delgado, José
3 Cruz Blanco, Rafael
4 Herrera Segura, Diego
5 Rosa Fernández, Francisco
6 Aguilar Cruz, Venancio
7 Pulido Carmona, José
8 Pulido Clerico, Francisco
9 Roaa Fernández, Agustín

10 Velasco Oomerú, Eugenio

]t Baena Moreno, Juan
12 Resa Fernández, Jerónimo
13 Carvajal Rot, Lucas
14 Arrabal, Antonio
15 Carvajal Rot, Salvador
16 Gómez Márquez, Rafael
17 Chofle Arroyo, Luís
18 Torres Jiménez. José
19 Otero Urbano, Juan José
20 Haré Baena. Pedro
21 Segovia Gálvez, Rafael
22 Losada Pérez Francisco
23 Zafra Wals, Manuel
24 Ríos Sánchez, José
25 Otero Mayer, José
26 Romero Sánchez, Antonio
27 Duarte García, JoséAntonia
2« Ramos Castinger, Francisco
29 Martínez Agoilar, José María
30 Acero Escribano. Fernández
31 Millán Garcia, Juan
32 Carvajal Cruz, Antonio
33 Abad Cruz, Venancio
31 Aragonés Cruz, Antonio
35 Alguacil Pedraza, Juan
36 Jiménez Delgado, Francisco
37 Medel Jiménez, José María
38 García Carmona, Pedro
39 Pozo Moreno, Cristóbal
40 Curado Luna, Nicolás
41 Correderas Hernández, José
42 Alvarez Jiménez, José
4 .4 .Mohedano Bermudo, Pedro
44 Otero Urbano, R fael
45 Avila Tripiana, Cristóbal
46 Pulido Clerico, Antonio
47 Ortiz Delgado, José María
48 -Mayer Rider, Juan
49 Jurado Crespo, Pedro
50 Sánchez Cunero, Pedro
51 Grecia García, Miguel
52 Pedraza Sagre, José
53 Morales Muñoz, Cristóbal
Ô4 Mata Chofle, Rafael
65 Mayer Rider, José
56 Carretero Sánchez, José
67 Nafa Ruiz, Juan José
68 M'.ral Alba, Jnan
59 Carvajal Rot, Antonio
60 Pozo Torres, Andrés
6l Miranda Membivre, Juan
62 Aguiliir Valle, Ti i reo
63 Aragonés Cruz, Francisco
64 Hidalgo Crespín, José Ramón
65 Abluí Cruz, Andrés
66 Dovao García, Vioente
67 Zafra Jaén, Francisco
68 Martínez Aguilar, Rafael
69 Tabares Arjona, Antonio
70 B.auoo Sáu< hez, Francisco
11 Cepedello Nie, José
72 Campos Alvarez, Rafael
73 Beruiel Luque, Autouio

J 74 Velasco Comerá, José
76 Wals Aguilar, Manuel
76 Carmona Valle, Diego ^
77 Carmona Moreno, Antonio
78 Hidalgo Est pa, Francisco
79 Carmona Blanuo, Alfouso José
80 Serrano Couderana, Juan
81 Beroiet Luque, Manuel
62 Fernández Guerrero, Joaquín
83 Wals Brumbik, Manuel
84 Castro Jiménes, José
85 Ligenfer Sánchez, José
86 Martínez Aguiler, Juan
87 Carvajal Cruz, Francisco
88 Sánchez Comerá, Adolfo
89 Clerico Alvarez, Francisco
90 Romero Ariza, Cristóbal
91 Luque Rodiiguez, Francisco
92 Sánchez Língefer, Antonio
93 Guerrero Aguilar, Manual
94 Carmona Berni, José
95 Mayer Rider, Lorenzo Rafa»!
96 Rodríguez Otero, Frrnciseo
97 Martínez Aguilar, Pedro
93 Delgado Carreras, Antonio
99 Aguilar Muñez, Juan

100 Fernández Gutiérrez, Juan
101 Adame Dehesa, Manuel
102 Cepedello Nic, Juan José
103 Jiménez Delgado, Juan
104 Clerico Solano, Mateo
106 Cañero Moreno, Francisco
106 Torres Jiménez, Antonio
107 Ca! t<'S Moyano, Jeránimo
108 Aguilar Molina, José
109 Cepedello Ramos, Mamiet
110 Pulido Carmona, Francisco
til Fernández Marín, Juan
112 Bermudo Gómez, Francisco
113 Suárez Muñoz, Juaa Manuel
114 León Leva, Pedro
115 Pedraza Sierra, Juan
116 Anguiano Aragonés, Antonio
117 Sampedro Pardal!, Juan Miguel
118 González Muñoz, Juan
119 Rodríguez Otero, José
120 Rincón .Martínez Diego,
121 Jaéu Peréz, Sebastian
122 Jaén Pérez, Cristóbal
123 Nieto Córdoba, Francisco
124 Romero García, Miguel
126 Guerrero Aguilar, José
126 Sánchez García, Pedro
127 Beruiel Luque, José María
123 Reif Galiot, Juan José
129 Heus Martínez, Juan Ramón
130 Nafs Fuste, José
131 Millán Gálvez, Francisco
132 Martínez Milla, Luis
133 Beruiel Luque, Cristóbal.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

134 García Carmona, Cristóbal
135 Carmona Moreno, Francisco
136 Palacios Pineda, Atanasio
137 Palacios Pineda, Eleuterio
138 Folk Carmona, Francisco
139 Afan Aguayo, Diego
140 Benítez Lozano, Luis
141 Martínez Aguilar, Antonio 
142 Maya Guerrero, Mateo
143 Bosa Fernández, José
144 González Muñoz, Francisco 
145 Aguilar Polonio, Cándido 
J46 SánchezComerú, Miguel
147 García Sánchez, José
148 Sampedro Jiménez, Juan
149 García Bais, Bartolomé
150 Cepedello Castilla, Manuel
161 Valia Fernández, Francisco María 
152 Valle Eider, Joaquín
153 Millán García, Miguel
154 Alvarez Jiménez, Alfonso
156 Sepúlveda García, Francisco
156 Romero Wals, Antonio
167 Velasco Comerú, Francisco
168 Luque Pino, Juan
159 Delgado Escamilla, Manuel
160 Martín Blanco, Juan Bautista 
161 Doblas Pérez, José
162 Rincón Carmona, Antonio
163 Mesa Gutiérrez, Rafael
164 Aguilar Molina, Juan
165 Millán García, Francisco 
166 García y García, Ramón 
167 Cabello López, Juan Antonio 
16S Serrano Gómez, Juan Antonio 
169 Martínez Aguilar, Manuel 
170 Rincón García, José Maria 
171 Aguilar Cmz, Francisco 
172 Aguilar Muñoz, Antonio 
173 Cuesta Cabello, Manuel 
174 Clerico Solano, Francisco 
176 Darán Fernández, Antonio 
176 Garcia Navas, José

RESUMEN
HAW OBTENIDO VOTOS

D. Mateo Clerico Solano. . 90
D. Manuel Wals Brumbrik. 90 
D. Manuel Bernieil Luque, 86
D. José Nafs Yuste............  86
La Carlota 1.’ de Diciembre de 1889, 

— El Presidente, Manuel Martínez.— 
Interventores: Francisco A, Clerico. — 
Antonio Aguilar,—José V. Navas,— 
José Ü. Rincón.—Francisco Aguilar 
Cruz.—Antonino Durán.

Comisión provincial de Córdoba.

Núm. 87.
Extracto de los acuerdos adoptados por la 

ComÍBión pruvlncinl en sos sesiones del 
5, 7. 9,11, 19, 21, 23, 27 y 30 de Diciembre 
de 1S89.

Sfísiém del día 5 de Diciembre de 1889.
PKESIDENCIA DKI. FESOB CONDE DE HUST

Señores que «sístíeron:
Viguera, Porras, Murillo, Escamilla, 

Sinohez Guerra y Matilla de la Puente.
Leída y aprobada el acta de la antS' 

rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Fijar el número y días en que habrá 
de celebrar sus sesioues este Cuerpo 
i ovincial para el despacho de lo» asun
tos administrativos de su competencia 
y para los do quintos.

Disponer que para la sesión inme
diata se presente una nota expresiva 
ue loe empleados que actualmente se 
jjiaddu adscritos á la Sección Central de

Beneficencia, sueldos que disfrutan y 
categorías respectivas.

Quedar enterada de lo manifestado 
por el Vocal Sr, Viguera, Inspector del 
Hospital de Agudos, con motivo de la 
visita girada por el mismo á dicho es
tablecimiento benéfico para esclarecer 
ciertos hechos relacionados con un es
cándalo producido recientemente por 
algunos enfermos acogidos, y de las 
medidas adoptadas, para que en lo su
cesivo no se repiian.

Que en ateucíón a las razones ex
puestas por el Vocal Sr, Matilla de la 
Puente, pase éste á formar parte de la 
Comisión especial inspectora de la Casa 
Socorro Hespieio, en unión con el se
ñor Escamilla, cesando en la del Hos- 

f pita! de Agudos, à la que pasará el se- 
5 ñor Murillo Delgado.
' Quedar enterada de lo manifestado 
‘ verbalmente, ante esta Comisión, por el 
; Administrador de la Hijuela de expó

sitos de Lucena acerca del pago, veri
ficado ya según el mismo, de tos habe- 

: tes que en 11 de Octubre próximo pa
sado reclamaron las nodrizas de aquel 

i establecimiento benéfico, y que .se par- 
j ticipe este resultad,! si señor Goberna

dor civil, devolviéiidoie á la vez la ine 
tancia que oon dicho motivo le fué di 
rígids por el ama mayor Marfa de Ia 
Cruz Martos,

.Aprobar la distribución de fondos 
para satisfacer las obligaciones del pre 
supuesto provincial durante el actual 
mes de Diciembre.

Pasar á informe del Oficial Letrado 
de la Corporacióu el expediente admi
nistrativo instruido o-.m el fin de escla
recer ciertos hechos relacionados con 
la gestión de D. José Aute Argelaguet, 
Pagador que fuá de Obras públ, :aa 
provinciales durante ei tiempo en que 
tuvo á su cargo el desempeño de este 
destino, acompañándose á dicho expe
diente las reclamaciones presentadas 
por varios acreedores.

Aprobar los extractos de los acuer
dos adoptados por este Cuerpo provin
cial en sus sesiones ordinarias, así pa
ra el despacho de los asuntos adminis
trativos de su competencia, corno para 
los da incidencias de quintas, corres 
pendientes a los meses de Octubre y 
Noviembre, y que so remitan al señor 
Gobernador civil para su inserción en 
el Boutin Oficiar. de la provincia.

Anunciar una segunda a.ibasta para 
la adquisición de seis uniformes com
pletos da invierno para uso de los 
Ujieres de esta Corporación.

Autorizar á los Directores de los 
Hoepitsles de Agudos y de Crónicos 
para que, con la intervención de las 
respectivas Comi-sioces espaciales ins
pectoras de Señores Diputados, adquie
ran un esterado nuevp con destino á 
varios departameutos do dichos esta
blecimientos benéficos.

Conceder un mes de licencia á Dou 
Tomás Belli.lo y Sistemes, Oficial ter
cero de la Sección de examen de cuen
tas municipales, para que atienda al 
restablecimiento de su salud.

Recordar al señor Ingeniero Jefe de 
Caminos de asta provincia el envío del 
expediente sobre vaiiaeíón del actual > 
plan de carreteras pro vi u niales. i

Dejar en suspense el asunto relativo | 
al arrendamiento de la imprenta pro- । 

vinoial establecida en la Casa Socorro 
Hospioii*, hasta que se dé etieci.a á la 
Exorna, Diputación y resuelva lo que 
estime procedente, sin perjuicio de que 
en el Ínterin se estudie detenidamente 
el respectivo pliego de condiciones y 
demás antecedentes relacionados con 
el parT'icular, á cuyo efecto se nombra 
una comisión, compuesta de los seño
res Escamilla y Matilla de la Pueutí, 
Inspectores de dicha Casa benéfica.

Fijar los precios medios á que ha 
brán de liquidarse y abonarse los su
ministros hechos por loa pueblos de la 
provincia á las tropas del Ejército du
rante el mes anterior.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á varios individuos que re- 
unen la.s condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.—El 
Secretario, Ángel .^ari/t Castiñeira.

Hesión del día 7 de Diciembre.
PBEStDSNCIA DEL SE9oR CONOS DE HUST

Señores que asistieron:
Porras, Escamilla, Sánchez Guerra, 

Viguera, Murillo y Matillade la Puente.
Leída y aprobada el aota de la ante

rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Aceptar, si bien con ciertas modifi
caciones propuestas por el Sr. Escami
lla, el proyecto del dictamen emitido 
por los señores Diputados Inspectores 
de la Casa Central de expósitos, D. Jo
sé Sánchez Guerray Marqués de Monte 
Sión, acerca del medio más fácil y eco
nómico de llevar á efecto el acuerdo de 
la Exorna. Diputación provincial, refe
rente á la supresión de las Hijuelas de 
expósitos, y aceptar también el proyec
to propuesto por el señor Presidente 
Ordenador de pagos para la forma en 
que habrán de efeotuarse los relativos 
á los haberes de las nodrizas externas; 
debiendo quedar este asunte terminado 
en todas sus partes y varificada definí 
tivamente la supresión de las Hijuelas 
para el día l.“ de Enero próximo. Los 
señores Escamilla y Porras manifesta
ron no estar conformes coa la forma de 
pago propuesta por el señor Prosi 
danto.

Citar, con la posible urgencia, á la 
Comisión espacial de Hacienda, á fin do 
que se sirva estudiar oon detención y 
madurez el proyecto propuesto por el 
señor Presidente Ordauador de pagos, ‘ 
para que, como medio de normalizar la 
administración do la provincia y sal- ' 
ver su angustiosa situación económica ' 
por que en la actualidad atraviesa, se ! 
emitan títulos denominados “Obliga ( 
clones de la Di{>utactóu,^ bajo las ba
ses y condiciones consignadas en el re- j 
ferido proyecto, p openiendo la reso
lución que en su día deba someterse á 
la aprobación de la misma, y que se dé 
cuenta prevíamonte á la Comisión del 
di.Stamen que emita, para que en su ca
so, y si lo considerase procedente, 
acuerde convocar nua reunión extra
ordinaria de la Corporación en pleno.

Disponer que la nota presentada por 
el Oficial encargado de la Sección de 
examen de cuentas municipales, y en 
la cua: se expresa detáUadumente el 
estado en que hoy se enoaeutra este

servicio, se copie literal en el aota; que 
se excite el celo fiel Jefe de la expresa
da Sección con el fin de que active el 
examen de las cuentas, y para la sesión 
inmediata se facilite por el mismo em
pleado otra nota de las que están pen
dientes de rendición y envío por parte 
de los Ayuntamientos.

Que igualmente se inserte en el acta 
una nota expresiva de los empleados 
que actualmente prestan sus servicios 
en la Seceión Central de Beneficencia, 
formada por el Oficial lubervontor de la 
misma, y que para la .sesión in^nsdiata 
se presente otra en que se consigue la 
distribuoión de Negociados entre lo-a 
empleados que en ella se figuran, y so 
detallen los asuntos que cada uno tie
ne á su cargo.

Desostimar uua insbancía de los se
ñores ?l4árquaz y Urbano, dal comercio 
de esta capital y abastecedores en el 
corriente año económico de drogas y 
artículos medicinales para uso de la.s 
farmacias establecidas en los Hospita
les provinciales de .Agudos y Crónicos, 
solicitiindo que en los vales respectivos 
se consiguen los aumentos equitativos 
que corroepoudau, en atención á que 
uno de los artículos de su contrata, que 
es el alcohol, si bien está comprendido 
como medicinal en el catálogo de la So
ciedad farmacéutica de Barcelona, .jue 
sirvió le b.ise para la subasta en que se 
contrató este servioio, pertenece mas 
especialmente á la industria, en cuyo 
concepto paga 76 céntimos de peseta 
el litro, como impuesto municipal, fuu- 
dándose este Cuerpo provincial, para 
dictar el presente acuerdo, en que los 
solicitantes aceptaron su contrata y 
respectivo remate á riesgo y ventura.

Disponer que, en vista de no haber- 
se prese»tado licitador alguno á la su
basta para contratar las obras de repa
ración y conservación de la carroterA 
de Córdoba á Villaviciosa por los Are
nales, se revean los presupuestos por 
el Director facultative del ramo, por si 
fuera necesario ó conveniente modifi
car ó elevar los precios figurados eu 
los mismos, dándose después cuenta á 
los efectos consiguientes.

Quedar enterada del rasulbado que 
ha ofrecido el expediente instrui4o 
por la Intervención de Baneficenciá, 
referente al estado de la oontabilida l 
da las Hijuelas de expósitos.

Conceder ingreso en la Gasa Socorro 
Hospicio y en la Central de exposite 
á varios individuos que reúnen las con
diciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión,— Por 
acuerdo de la Comisión provínoíal.— 
El Secretario, Angel Jíirfa Castiñeira.

Sesión del día 9 de Diciembre.
PaSiilnBNOIA DEL SEÑO a OON HE DE HUST

Señ'ires que asistieron:
Viguera, Sánchez Guerra, Porras, Es

camilla, Murillo y Matilla de la Puente.
Leída y aprobada el aota de la ante

rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Solicitar leí señor Gobernador se 
sirva apremiar á los Ayuntamíenbos 
deudores per su contingente provin
cial, y que se publique ©n el Boletín 
Oficial el proyecto remitido por el se
ñor Presidente Ordenador de pagos.
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respecto de la forma de hacer efectivo 
el cobro de toda U deuda actual á favor 
de la provincia y pago por ésta á todos 
sus acreedores, después que la Comi
sión de Hacienda h-^ya emitido el dic
tamen que sobre el parc'enlar se le tie
ne encomendado.

Anunciar la subasta para la adquisi
ción de las primeras materia? necesa
rias para el trabajo de los talleres esta
blecidos en la Casa Socorro Hospiciot 
y otros articules para la confección de 
ropas en el mismo establecimiento por 
el tiempo que resta del actual año eco
nómico.

Quedar enterada de la nota que, en 
cumplimiento de lo que se le ordenó 
en la sesión anterior, presenta el Oh- ; 
oial Interventor de Beneficencia, ex- ’ 
presiva de la distribución de Negocia- ■ 
dos y asuntos que tienen á su cargo loe ' 
empleados que prestan sos servicios 
en la Sección certral del ramo.

Nombrar por parte de eata Comisión 
como perito al 3r. D. Alejandro del ' 
Castillo para la práctica de la división 
del cortijo denomiuado Arenillas Ba 
jap, propio de por mitad de esta Bene 
fioeneia provincial y del Exorno, sefior 
Marqués de Víana, y qne aquél llene 
la representación de la Corporación en 
ese acto, para que, en Unión con el pe
rito que la otra parte desigoe oon el 
mismo objeto, verifiquen dicha dili
gencia cou todos losdetaUas y constan
cia debidos, levantando la opetuua 
acta certificada y remitiéndola á esta 
Corporación álos efectos consiguiente*.

Nombrar á D.* Purificación Serrano 
y Casas, sin retribución ni emolumento 
alguno, Profesora meritoria de música 
para las clases establecidas en la Casa 
Central de Expósitos y en la de Soco
rro Hospicio, para sustituír à los rea- 
pectivos Profesores en caso de enfer
medad ó ausencia de los mismos, s¡n 
perjuicio de la resolución que se sirva 
adoptar en su dia la Exorna. Diputa
ción provincial.

Disponer que el expedients relativo 
á la cuenta municipal de Bujalance, 
respectiva al ejercicio económico de 
1886 á 87, vuelva á la Contaduría para 
que por el Jefe de esta depeudencia se 
suscriba su conformidad ó disconformi
dad cou el dictamen del Negociado 
resnectivo, cuidando de hacerlo asi en 
lo sucesivo para todos los demás expe
dientes de ecta Sección.

Pasar al Vocal Sr, Escamilla el expe
diente instruido por la Intervención de 
^enefijeucia, 4 intento de investigar 
las causât originarias del hecho de ha- 
I>srs6 expedido por tos Directores de 
^®® establecimientos benéficos vales 
P^f el suministro de aceite al abasto- 
cedor que cesó en esta contrata al fina
lizar el anterior año económico, en 15 
^B Julio último, siendo asi que el re
flate de es-t suministro para el actual 
*J6rcíoio se aprobó en 4 del indicado 
®*®8 de Julio, para que, en calidad de 
Ponente, se sirva proponer el interro
gatorio datas preguntas á que loa Di- 
fectorea debatí contestar, dándose des- 
Poés cuenta con su resultado á loa efeo- 
fOB qUe procedau.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio 4 Ana Castillo Saavedra, ve 
®*Da de Montilla, por haber acreditado 
las condiciones reglamentarias.

Disponer que para la sesión inme
diata se traigan los expedientes sobro 
Lrrendamiento de los cortijos de Aie- 
nillas Bajas, propio de esta Beneficen* 
provincial y del Ezcmo. Sr. Itíaiqués 
de Viana, y del de Rivillas, pertene
ciente é la primera, á los efectos que 
procedan.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel rifaría Castiñciia.

Seatón del día 11 de Diciembre 
paESI OENCIA DEI, SB. SANCHEZ OÜEERA

Señores qne asistieron:
Porras, Escamilla, Viguera, Muiillo 

' Matilla de Ia Puente. y
i Leída y aprobada el acta del ante- 
Í rior, quedaron acordados loa partíenla- 
< res siguientes:

Quedar enterada de un estado que 
presenta la Contaduría, expresivo de 
las cuentas municipales que están pen- 

■ dientes üuata la fecha de rendición y 
envío por parte de los Ayuntamientos 
de la provincia; y ordenai á la Sección 
de examen de cueutae que amplíe los 

■ datos comprendidos en el referido esta
do, consignando los Ayuntamiaiitos 4 

■ que corresponden las no formadas ni 
remitidas, cou separación de los ejer 
oícios económicos á que pertenezcan.

Quedar igualmente enterada de que, 
S cou fecha 4 del corriente, por D. Juan

Antonio Camacho, arrendatario desde 
1? de Enero próximo del cortijo de
nominado Rivillas Altas, propioda esta 
Beneficencia provincial, se constituyó 
el cor respondiente depósito definitivo 
en la Cuja de esta Corporación, como
garantía de an contrato de 
miento de dicho predio por 
de seis años.

Que en la aesién inmed iata 

Reiíbrar las gracias 4 D. Francisco 
Florare'-', vecino de Barcelona y autor 
de la obra titulada Cultivo del Ramio, 
por su donativo de los diez ejemplares 
que de la misma regala á la Corpora- 
oión, á más de loe otros diez que se 
suscribió ésta; y que se distribuyan los 
veinte ejemplares entre la Biblioteca 
provincial, Sociedad Económica Cor
dobesa de Amigos del País, Exceleu- 
tÍBÍH’ó Ayuntamiento de esta capital y 
pueblos cabeza de partido judicial de 
esta provincia.

Aprobar una factura presentada por 
D. Julián López Guillén, importante 
25 pesetas, por la conservación y entre
tenimiento de la Central telefónica ofi
cial establecida en el Gobierno civil.

Remitir favorable mente informada 
al Sr. Gobernador civil la cuenta mu
nicipal de Lucena, respectiva al ejer
cicio económico do 1886 à 87.

Prevenir á D, Agustín del Pino, 
pensionado por esta Corporación para 
el estudio de la Pintura, presente la 
oportuna certificación de la Escuela 
Nacional establecida en Madrid, en que 
se acredite sus adelantos en el año aca
démico anterior; que se reclame idén 
tica certificación á los demás que aún 
no lo hubiesen justificado y qne siguen 
sus estudios ya en Madrid, ya en el ex- 
tiaujero, y que conste en actas la opi
nión del Vocal Sr. Porras, que desea se 
proponga 4 la Exorna. Diputación pro
vincial acuerde se exija á los pen.síona- 
dos obtengan preci-^amente la primera 
nota ó calificación en sus estudios, 
como condición .indispensable para 
eontíuuar en el disfrute de esa gracia.

Someter íntegra á la resolución de 
la Eze ma. Diputación provincial una 
instaucia de D. José Castiñeira y Cá
mara, Oficial de la Sección de Admi- 
ni.^tracióii de Censos y bienes pertene
cientes 4 esta Beneficencia provincial, 
y que aetualmente desempeña el Nego
ciado respectivo el Oficial primero de 
esta Secretaría, en solicitud de que és
te, que hoy presta sus servicios en la 
expresada Sección de Beneficencia, se 
haga cargo de aquel para que fué nom
brado, ó bien que se varíen sus respec
tivos nombramientos.

Disponer que desde luego se abra 
un concurso entre los propietarios de 
lo i pueblos que comprende la zona vi
tícola do la proviucía, iuvitáudoles á 
qne ofrezcau terrenos cou destino al 
establecimiento de un vivero de vid 
americaoe para repoblar las viñas ata
cadas de la filoxera en esta provincia, 
4 fin de adquirirlos en renta.

Desestimar tres instancias produci
das por Sebastián Miguel Torres, Ma
ría de los Dolores Relaño y Pedro Gar 
ola, acogidos en la Casa Socorro Hos
picio, en solicitud le que s.- les conoe- 

1 j da licencia para salir de aquel estable
cimiento y pasar una temporada al 1a- 

, do de sos respectivas familias.
, Disponer que, con sujecióu al res- 
1 pectivo pliego de condiciones para el 
t suministro de huevos á la Casa Socorro 
i Hospicio, se obligue al abastecedor

D. Rafael Doblas 4 que omnpla su oom- 
promise; y caso de negar se á ello, se 
compre dicho artículo por cuenta del 
mismo, ó, e i su defecto, se adquiera 
por admittisirauLÓu, autorizando á «ate

arrenda
término

so mani-
fieste si por D. Juan de Navas liar cía, 
arrendatario del cortijo Arenillas Ba
jas, propio de por mitad de esta Beue- 
fioeuoia provincia! y det Exorno, señor 
Marqués de Viana, se ha procedido á la 
constitución del dept sito definitivo, 
como garantía de su contrato, y al 
otorgamiento de la correspondiente es
critura.

Disponer se coueigue en el próximo 
presupuesto adiciona! el saldo de 1.695 
pesetas 5 céntimos que á favor de Don 
Víctor Tineo y Castro, Administrador 
que fué de la Hijuela de expósitos de 
Lucena, resulta en su cuenta respecti
va al período ordinario de 1881 á 82.

Pasar á informe del Negociado de 
personal una instancia de D. Antonio 
Fernández Padilla, Maestro da ius- 
truoción primaria en una de las escue
las de la Casa Socorro Hospicio, ea so
licitud de que se varie el concepto de 
su nombramiento y carácter del cargo 
que desempeña.

Disponer que tan luego como llegue 
á esta capital el alienado Rafael Mu
ñoz, procedente del manicomio do San 
Ba- ilio de Llobregat, se le recluya 
en el departamento de dementes, anejo 
al Hospital de Agudos; y dictar otras 
varias disposiciones á fin de depurar la 
reclamación hecha por la Exorna. Dt 
putación da Madrid sobre pago de es
tancias causadas , n el referido manico
mio por el Rafael Muñoz y Purífica- 

' ción Rivas.

fin al Director de la precitada casa be
néfica, con la intervención de la Comi
sión inspectora de la misma.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio y en la Central de expósitos 
á dos individuos que reúnen las condi
ciones reglamentarias,

Y, por último, que para la primera 
sesióu que se celebre se traigan todas 
los antecedentes relativos á las obras 
que, según lo manifestado por el Vocal 
Sr. Sánchez Guerra, se hace preciso 
ejecutar en la cocina de la Casa Central 
de expósitos.

Con lo que terminó la sesión. — Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Alaria CaatiAaira.

Sesión del día 19 de Dieiembri',
PBKSIDSNOIA DEL SB. OONDB DE HOST

Señores que asistieron;
Murillo, Viguera, Escamilla, Porras, 

Sánchez Guerra, Viñas y Matilla de la 
Puente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados loa particula
res sigulentss:

Autorizar al Sr. Presidente Ordena
dor de pagos y al Sr. Vicepresidente 
de la Comisión para que, obrando am
bos señores de conformidad, y valión- 
dose de peones camineros de toda cou- 
fiauza, ó del medio que estimeu más 
oportuno, provean á la custodia de la 
Caja provincial, da rdo cuenta de loa 
gastos que con este motivo se origi
nasen.

Quedar enterada de que, por el nue
vo arrendatario del cortijo denomina
do Arenillas Bajas, propio de por mitad 
de esta Beneficencia provincial y dei 
Exemo. Sr, Marqués de Viana, se ha
bía constituido en la Caja de la Corpo
ración, en concepto de depósito y en 
metálico, la cantidad de 1.251 pesetas 
á que asciende la fianza definitiva que 
ha de garantir el contrato del arreuda- 
mieuto de dicho predio.

Que las obras de reparación de la co
cina de la Casa Centrai do Expósitos se 
lleven á cabo por el sistema de admi
nistración, sujetándose al presupuesto 
formado y remitido por el Arquitecto 
provincial; y que se anuncie tina se
gunda licitación, por término de diez 
días, con el fin de contratar las obras 
necesarias para la construcción de un 
caño de desagüe desde los escudados 
existentes en el patio primero del rs- 
petido establacimiento hasta la cloaca 
recieutemente construida en la calle 
de Torrijos.

Conceder á los acogidos en los cua
tro establecimientos de esta Beneficen
cia provincial un extraordinario en 
concepto de aguinaldo paia les dios de 
la próxima Páscua de Navidad,

Aprobar una factura presentada por 
José de Luque, importante diez pese
tas. por descolgar el toldo colocado en 
el patío principal de la casa calle del 
Liceo, propia de esta Corporación, en 
que se halla instalado el Gobierno de 
provincia.

Imponer la multa de 50 pesetas al 
Alcalde de Villanueva del Rey, en 
virtud 4 uo haber remitido aun la 
cuenta municipal de aquel .Ayuuta- 
mieuto, respectiva al ejercicio econo
mic* dq 1887 á 88, 4 pesar de las dife-
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rentes rec ! am ación es que al efecto se 
le han dirigido.

Ampliar hasta an mes el plazo seña
lado últimamente al Arqaiteoto pro
vincial pura que formase y remitiere el 
preaiipneato do las obras de reparación 
de la casa plazuela del Vizconde; apro 
bar la liquidación formada por la In- 
Urvención de Beneficencia de las can
tidades que adeudan á la Caja pro
vincial los herederos de D. José Baena 
y Díaz por el arrendamiento de la re
ferida casa; aprobar también y hacer 
sujm en todas sus partes la dispesioión 
del Sr. Vicepresidente, interesando 
del Sr. Gobernador se sirviera man
dar desalojar la casapor medio de los 
agentes de an Autoridad; y en cnanto 
& la Real orden de 13 del corriente, 
estimando el recurso de alzada de Don 
Manuel Baena y Molero, que pase ú 
informe del oficial Letrado de lá Cor- 
poración para que emita su juicio acer
ca de esto punto.

Disponer que por la Contad «ría se 
practique una liquidación definitiva , 
acerca de las responsabitídades de Don 
José Ante y Argelaguet, Pagador que 
ha sido de Obras públicas provinciales, 
por su gestión administrativa durante 
e’ tiempo que desempeñó esto cargo, 
con vista de las reciomacioups deduci
das y retenciouea oficialas, dándose 
audiencia al Sr. Auto y oyendo sus ob
servaciones y reparos, á fin de que la 
mencionada diligencia se verifique cón - 
tradictoriamente, á cuyo efecto se se
ñala el plazo de treiuta días, dentro del 
Dual deberá la misma efectuarse, dán
dose después cuenta á la Comisión con 
su resultado para la resolución que co
rresponds.

Que para lu sesión inmediata pre
sente la Contaduría una relación deta 
liada del estado en que se encuentra el 
reintegro á la Hacienda, de los des
cuentos respectivos á los haberes de 
lo.s empleados provinciales.

Adjudicar definitivamente en favor 
de D. Juan Padillo el remate de la su. 
bósta celebrada el 16 ded corriente pa
ra la adquisición de seis uniformes 
completos, de invierno, para uso de los 
Ujieres de cata Corporación.

Denegar una instancia de Maria de 
los Angeles Gallardo, vecina de esta 
capital, eu solicitud da que se conceda 
la salida, por un mea, á su hija Dioni
sia García, acogida en la Casa Socorro 
Hospicio,

Conceder ingreso en dicha Casa be
néfica á D. Joaquín de Alfaro y Sán
chez, pobre y vecino de esta cipital.

Que se dé cuenta a la Comisión del 
expediente sobre con cesión de aguas 
del río Guadajoz, instruido á instancia 
de D, Francisco Carretero Osuna, veci
no de Cantío del Rio.

Conceder un mes de licencia til Vo
cal Sr. D. Ramón de Porras, para q^e 
atienda al restablecimiento de su saluda 
y que ae cite, para que se sirva asistir 
u las tesiouéB de esta Comisión, al se
ñor Diputado que le corresponda en 
turno representar al distrito de Monto
ro dm ante la ausencia del primero.

Con lo que terminó la sesión. —Por 
acuerdo de la Comisión provincial, — El 
Secretario, Angel iíarin^Caetiñeira.

(Se eonduirá). 
 «UJ^  

Administración de Contribuciones 
de ia provincia de Córdoba.

Núm. 261.

BEOC.ÓM DE KECÁUDAOIÓN

Tercer trimestre de 1369 ó 90,
Llegado el caso previsto por el ar

tículo 3.3 y el 42 de la lustrucción de 
Recaudación de 12 de Mayo de 1888, 
se hace saber á los contribuyentes que 
la cobranza de les contribuciones en la 
zona de Posadas tendrá lugar en la for
ma siguiente:

POSADAS

Posadas, del 10 al 12 de Febrero, 
Almodóvar, el8 y 9 de ídem.
Carlota, dol 8 al 11 de ídem.
Fuente Palmera, del 7 al 9 de Idem, 
Guadalcázar, el 3 y 4 de Idem.
Hornachuelos, el 10 y 11 de ídem.
Palma del Río, del 10 al 15 de ídem.
Lo que ne anuncia por estas oficinas 

provincia’es á lea fines prevenidos; 
debiendo observar que los días señala
dos son inclusives.

Córdoba 31 de Enero de 1890,—El 
Adminístraxlor de Gontríbacioues, R. 
Pueyo.

AYUNTAMIENTOS

Córdoba.

N '^m. 251.

No habiendo satiotecho la cuota re.s 
pectiva al teroer trimestre del actual 
uño económico algunos de los labrado
res de fincas en este término munici
pal concertados por las especies que 
eu ellas se consumen, he resuelto ad- 
verti'les que si antes leí 15 dol Febre 
ro próximo no ingresan sus descubier
tos en la Depositaría de loa fondos mu
nicipales, quedarán incursos en el re
cargo que la iustruccióu autoriza y ee 
procederá ejecutivamente á recaudar 
loe expresados descubiertos,

Córdoba 31 de Enero de 1890,— 
Pedro Roy.

V 11 laralto.
Núm. 238.

O. Manuel Sánchee y Sánchett Alcalde 
constitticional de esta villa.
Hago saber; Que examinadaa por el 

Ayuntamiento que presido y dictami 
nadas por el Sr. Regidor Síndico toda 
la documentación de las cuentas mu 
nicipales de esta población, correspon
dientes al periodo económico con su 
ampliación, del año 1888 á 89, se ha 
acordado su exposición al público, por 
término de quince dias, en la Secreta 
ría municipal, con el fin de que puedan 
examiuarius cuantas personas lo de 
seen y deducir las reoiamaeiones que 
estimen convenientes,

Villaralto 30 de Enero de 1890.— 
Manuel Sánchez. — El Secretario, P. 0., 
Diego Garcia.

Luque.
Núm. 232.

D, A«¡tí?íio .Jiménez de la Torre, Alcal
de conetitiieional de esta villa.
Hago saber: Que fijadas definitiva

mente por este Ayuntamiento y dic
taminadas por el Sr. Regidor Sindico 
las cuentas municipales de esta villa 
reppeotivas al ejercicio económico de 
1888 á 1889 y su período do amplia
ción, quedan expuestas público por 
término de quince días, contados des
de el siguiente al en que aparezca in
serto el presente en el Boletín Oficial 
de la provincia, durante los cuales po 
drán ser examinadas por cualquier ve
cino y formular por escrito sus obser
vaciones, las que serán comunicadas 
á la Junta en cumplimiento al artícu
lo 161 de la ley Municipal vigente.

Luque £9 de Enero de 1890.—Anto
nio Jiménez de Ia Torre.

Posadas.
.Núm. 236.

¿L Pedro Vargas y A/uñoi, Alcalde cons~ 
titucional de esta villa.
Hago saber: Q„e iacluMos en el ; 

alistamiento de esto villa, para el reem
plazo actual, como comprendidos en , 
el coso 5.“ del artículo 40 de la Ley, los j 
mozos Diego Maneses García, hijo na- ! 
tura! de Diego y Francisca; Francisco ■ 
Sánchez .Marco, hijo de Antonio y de 
Maria Dolores, y Juan Cuenca Gonzá
lez, sin padres conocidos, é Ígnoráudo- 
se el punto donde residan los miamos, 
se les cita por medio de esto edicto para 
que el domingo 9 de Febrero próximo 
se presenten en estas Casas Capitula
res al acto de elasifieaoión y declara
ción de soldados, que dará principio à 
los diez de la mañana de indicado día 
9; previniéndoles, que si no compare
cen ni justifican ia imposibilidad de 
concurrír, ee lee instruirá expediente 
de prófugos y les parará el perjuicio 
que hubiere tugar con arreglo á la Ley.

Y para que les sirva de citación en 
forma, se publica el presente eu Po
sadas, á 30 de Enero de 1890. — Pedro 
Vargas .Muñoz. — Antonio Uceda, V*ioe- 
secretario.

declarado rebelde, parándole el perjui
cio á que haya lugar.

Al propio tiempo se mega y encarga 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan con la mayor 
actividad á la busca y captura del Mi
guel Moreno Moral, y habido qne sea 
lo constituirán en prisión y Io remiti
rán con las seguridades debidas á la 
cárcel de este distrito; pues así se tie
ne acordado por la Sala de Justicia de 
esta Audiencia en auto dictado con 
fecha 1.* de Mayo de 1888 en la causa 
de que anteriormente queda hecho mé
rito.

Dado en Montilla á 27 de Enero do 
1890.— Manuel Yuste,—El Secretario, 

Í Juan Parrizas.

Fiscalía militar de Córdoba.

Núm. 237.

SEQinSITOBIA

D. José haroy (domes, Capitán graduado 
del Cuadro -te Reedatumienio de la ta
nti de (ArJoba, núm. SI, y Fiscal del 
expediente seguido de ord<oi del Exce- 
lentisnno Sr. Capitán General, con mo
tivo de no haberse presentada para su 
embargue á Ultramar.
Por la presente requisitoria, llamo 

y emplazo á Antonio Lavela Carmona, 
hijo de Eleuterio José y de María Pi
lar. natural de Luoena, para que eu el 
preciso términc de treinta día», conta
dos desde la publicación de esta requi
sitoria en el Boletín Oficial de esta 
provincia y Gaceta Madrid, comparezca 
en citado Cuadro, en San Felipe, de 
esta capital, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que te resultan en 
el indicado expediente; bajo apercibi
miento. de que si no comparece eu el 
plazo fijado, "erá declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A sil vez, eu nombro de S. M, el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas 
los autoridades, tanw civiles como mi
litares y de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias eu busca 
del referido Antonio Lavela Carmona, 
y caso de »er habi.lo lo remitan en 
clase de preso, con las seguridades 
convenientes, al oitodo Cuadro y á mi 
disposición; pues así lo tengo acorda
do eu diligencia de este día.

Dodo en Córdoba á 29 de Enero de 
1890.—José Caro.

Monte de Piedad del Sr. Medina 
y

Eu este día hau ingresado en la Caja 
de ahorros pesetas 12 074 por 123 Ím- 
postetoues, de los cuales sou nuevas 
tres, y se hau satisfecho pesetas 11.663 
05 céntimos á solicited de veintiocho 
imponentes, tres de ellos por saldo.

Córdoba 26 de Enero de 1390. — El 
Director, P. 0., Manuel Anguita.

CÓRDOBA
p«pkrsta FaovuKmii- (casa eocosao uobpicio)

Audiencia de Io criminal de Montilla.

Núm. 249.

D, Manuel Yttsle y Martines, Presidente 
de la Audiencia de lo criminal de esta 
ciudad.
Por la presente requisitoria, se cita, 

llama y emplaza á Miguel Moreno Mo
ral (a) Raya, natural de Priego y ve
cino dC Carcabuey, hijo de Manuel y 
de Dolores, casado, del campo, de trein- í 
ta y cinco años de edad, con instruc
ción; el cual es de e.-tstura cumplida, 
grueso, moreno, ojos negros, barba ce- 
riala negra, pelo ds igual color, y vis
to á estilo de los jornaleros del país, 
para que en el improrrogable término 
de diez días, á contar desde el eu que 
tenga lugar la i’iserci¿u de la presen
te eu la Ga& ta de A^ulríd y Boletín 
Oficial de esta provincia, ne presente 
cu la cárcel de esta ciudad á responder 
de los cargos que le resultan en la cau
sa que coutra el mismo y otros pende 
eu esto Tribunal, procedente del Juz
gado de iuetrucción de Priego, por al 
delito de tentativa de allanamiento de 
morada; bajo apereibímiento, de que 
si no comparece en el plazo fijado, será
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